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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. 09-G-DIC», 003 3 5 >

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEel 20 de mayo de 2009, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil,la escritura pública de

aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía “PAPELERA NACIONAL $.A.”;

QUEel ingeniero Mariano González Portes,en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del señor doctor
Luis Gómez Amador, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. ICIG-Dl-2009-0483 de9 dejunio de
2009,para la aprobación solicitada; s Tr das o A

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-09-0698 de 11 de junio de 2009,
para la aprobación solicitada; a

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-

ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el capital autorizado de la compañía “PAPELERA NACIONAL $.A.”, en CUARENTA
Y CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;b) el aumento del capital suscrito por SEIS
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE
AMERICA,dividido en SEIS MILLONES TRESCIENTAS CINCUENTAYTRES MIL NOVECIENTAS DIECINUEVEacciones de UN
DOLARcadaunadeellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador de la Propiedad del cantón Marcelino Maridueña en el Registro
Mercantil a su cargo: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha escritura y
devuelvalas restantes conla razón de la inscripción que se ordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura

pública del 28 de febrero de 1961, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital y a
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERqueun extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los

periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplarde la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
CANTON CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

CERTIFICO: Queda inscrita la Resolución No. 09-G-DIC-

0003357,dictada el 15 de junio:del2009porel Ab. Humberto
Moya González, IntendentedeCompañías de Guayaquil, con

el número 20 del RegistroMercantilyanotada bajo el número

214 del Repertorio.- Márcelino.1Maridueña, dieciséis de junio del

dos mil nueve.

  

 

 

 


